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MUNICIPATIDAD DE NUEVO CHIIYIBOTE

Nuevo Chimbote, ü de Junio del 2014.

VISTO:

El expediente administrat¡vo No 042-2014-MDNCH/ODR, seguido por VICTOR LUIS

ORELLANA DOMINGUEZ, ident¡ficado con DNl. No. 32944311 y MARIA HERMINIA PAoLA

BARRANTES CISNEROS DE ORELLANA, identificada con DNl. No,40946515, quienes solicitan

ántro del procedim¡ento no Contenc¡oso, su Separación Convencional y Divorcio

Ulterior.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y

admin¡strativa en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;

promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y fomentan el

bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circu nscripciones de

su .jurisdicción terr¡torial.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título Prel¡minar y el artículo 39 de la

Ley No 27972, Ley Orgánica de M un ¡c¡palidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

administrativos a su cargo mediante Resoluciones.

Que, con fecha 16 de mayo y 13 de.iunio del 2008, se publicaron la Ley No 79227 y D.S

OO9-2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contenc¡oso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, asim¡smo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, med¡ante

Resolución D¡rectoral No. 188-2008J US/DNJ de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la

Directiva para la acreditación de las Municipalidades que sol¡citen la autorización para

llevar a cabo el proced¡m¡ento No contencioso de separación convencional y Divorcio

Ulterior.
Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972 y las consideraciones antes

expuestas, el alcalde sol¡citó ante la Dirección Nacional de Justicia, la acreditación y

autorización para llevar a cabo el Procedim¡ento No contencioso de separación

convencional y D¡vorcio ulterior, habiendo cumplido los requisitos exigidos por Ley.

Que, mediante Resolución Directoral No 215-2OO8J US/DNJ, de fecha 31 de.iulio del

2008, expedida por la Dirección Nacional de Justic¡a del M¡nisterio de Justicia, resuelven

acreditar y autorizar a la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo

el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or.

Mediante Resolución Directoral No. 179-2013-J US/DGJC. Del 05 de agosto del 2013, se

prorroga la autorizac¡ón por el término de cinco años.

Que, los solicitantes han cumplido con adjuntar todos los requ¡sitos y anexos exigidos

por Ley 29227 y su reglamento decreto supremo 009-2008JU5, con la finalidad de

acced er a

la tramitación del procedimiento menc¡onado y se puede verificar que los solicitantes

contra.ieron matrimonio civil el siete de noviembre del año mil once, ante la
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Municipalidad Distr¡tar de santa, prov¡nc¡a der santa,Departamento Ancash, Asimismoadjuntan a su solicitud copias de documento de identidad, partida original dematrimonio, decraración jurada de no tener hijos, decraración jurada dei útt¡modomicilio conyugal , declaración iurada de no t"n", bienes, rei¡bo de pago fo,derechos.

Que, el expediente cuenta con informe 124 -2014-MDNcH/oDR-FECp de visto buenodel abogado responsabre que da cuenta der cumprimiento de ros requisitos exigidos,
acta de audiencia única en donde ros sor¡citantes ratifican su voruntad de separarse ydivorciarse; se aprec¡a er informe No.128 -2014-M DNCH-GDS/RR.CC-ODR, en donde serecomienda expedir resorución de Arcardía que decrare fundada ra soricitud deSeparación Convencional.
Que, conforme a los dispuesto en er párrafo cuarto der artícuro 6 de ra rey No 29227 y alhaberse ratificado la voruntad de ros soricitantes corresponde ar Arcarde decrarar ra
separación convencionar por Resorución de Arcardía, dentro der prazo de 05 días deproducida la Audiencia única, tar como ro señara er párrafo quinto der artícuro 12 del
Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior citado, estando al
presente estado del procedimiento;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo.' Decrarar FUNDADA, ra soricitud de separación convencionar del
, conyugue, vlcroR LUrs oRELLANA DoMTNGUEz, identificado con DNr. No. 32944311 v;MARIA HERMINTA pAoLA BARRANTES crsNERos DE 

'RELLANA, 
identificada con DNr. No.

40946515, quedando subs¡stente er vínculo matrimonial, er cuar podrá solicitarse su
d isolución conforme a ley.

ARTlcuLo sEGUAlDo.- Encárguese a ra oficina de Divorcio Rápido, ra responsabiridad de
notificar la presente resolución, dentro del plazo establec¡d o en la ley 27444.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C. c.

Interesado.

ODR
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